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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social, por la que se aprueba el 

expediente de contratación denominado “Servicio integral de comidas y atención en 

comedores para los usuarios de los Centros de Día Móstoles, Torrejón de Ardoz y Getafe I 

adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (3 lotes)”, expediente A/SER-054097/2023 

De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, en uso de las 

atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto con 

pluralidad de criterios, para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 156 de 

la referida Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

SEGUNDO. Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas 

particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios titulado “Servicio 

integral de comidas y atención en comedores para los usuarios de los Centros de Día Móstoles, 

Torrejón de Ardoz y Getafe I adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (3 lotes)”. 

TERCERO. Aprobar el gasto por importe de 483.577,98 euros, que se imputará con la siguiente 

distribución: 

ANUALIDAD PROGRAMA ECONÓMICA IMPORTE 

2024 231H 22712           163.161,75 € 

2025 231H 22712   241.789,00 € 

2026 231H 22712     78.627,23 € 

  

 

En Madrid, a la fecha de la firma. 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

 

José Manuel Miranda de las Heras 
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